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RESOLUCION de 16 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas a
entidades locales de esta provincia para la dotación
de infraestructuras deportivas cuya cuantía no supera
las cantidades de 100.000 euros o 60.000 euros,
según se trate de obras o equipamientos, respec-
tivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden

de 28 de marzo de 2005, modificada por Orden de 10 de
enero de 2006, de la Consejería de Turismo, Comercio y Depor-
te, por la que se establecen las normas reguladoras de la
concesión de ayudas para la dotación de infraestructuras
deportivas, convocadas por Resolución de 17 de enero de
2006 para el año 2006, con cargo a las aplicaciones pre-
supuestarias siguientes:

0.1.15.00.01.18.761.02.46A-4.
3.1.15.00.01.18.761.02.46A-0-2007.
0.1.15.00.01.18.762.00.46A-3.
3.1.15.00.01.18.762.00.46A-0-2007.



BOJA núm. 169Página núm. 38 Sevilla, 31 de agosto 2006

Granada, 16 de agosto de 2006.- La Delegada Provincial, P.D., el Secretario General en funciones (Resolución de 26.6.06),
Manuel Morón Bailén.

4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 5 de junio de 2006, del Juzgado de
Primera Instancia núm. Seis de Almería (Antiguo Mixto
núm. Diez), dimanante del procedimiento de ejecución
forzosa núm. 227/2006.

NIG: 0401342C20060001730.
Procedimiento: Ejec. Forzosa Proc. Familia (N) 227/2006.
Negociado: CC.
Sobre: Dimana de Medidas Provisionales 1399/05.
De: Doña Francisca Bascuñana Cortes.
Procuradora: Sra. Magdalena Izquierdo Ruiz de Almodóvar.
Letrado/a: Sr/a. Jaume Mora y Rosa María.
Contra: Don Juan Antonio Parrilla Pérez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

AUTO núm. 264/06

En Almería, a siete de abril de dos mil seis.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En los presentes autos de demanda Ejec. Títulos
Judiciales núm. 227/06, seguidos a instancia de doña Fran-
cisca Bascuñana Cortés representada por la Procuradora Sra.
Izquierdo Ruiz de Almodóvar, frente a don Juan Antonio Parrilla
Pérez, se dictó auto de fecha 20 de febrero de dos mil seis
despachando ejecución frente al referido Sr., acordando la
entrega a la parte ejecutante del bien inmueble sito en Camino
Aljibe del Salvador núm. 16, El Alquián, Almería, y practi-
cándose la diligencia de lanzamiento el pasado día 5 de abril.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Conforme a lo dispuesto en el artículo 570 de
la LEC, y al haberse practicado todo lo acordado, habiéndose
satisfecho, por tanto la totalidad de las pretensiones del acree-
dor, se decretará, mediante auto, la terminación del proceso,
teniendo el auto de terminación los mismos efectos que una
sentencia absolutoria firme.

Visto el artículo citado y demás de general y pertinente
aplicación.

Doña María del Pilar Luengo Puerta, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número seis de Almería.

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda el archivo del presente juicio al haberse prac-
ticado cuantas diligencias venían acordadas, y habiéndose
satisfecho íntegramente la solicitud del actor ejecutante.

Llévese este original al libro de resoluciones definitivas
del Juzgado, dejando copia certificada en el expediente.

Notifíquese la presente Resolución a las partes con indi-
cación de que contra la misma y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 455 de la LEC, cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial a preparar ante este Juzgado en el
plazo de cinco días contados desde el día siguiente a la
notificación.

Así lo acuerda, manda y firma la Ilma. Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Almería; doy fe.

La Magistrado Juez El Secretario Judicial

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Juan
Antonio Parrilla Pérez, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

Almería, 5 de junio de 2006.- El Secretario Judicial.

EDICTO de 20 de junio de 2006, del Juzgado de
Primera Instancia núm. Uno de Córdoba, dimanante del
procedimiento verbal núm. 284/2006. (PD. 3651/2006).

NIG: 1402100C20060002292.
Procedimiento: Verbal-Desh.F.Pago (N) 284/2006. Negociado: C.
De: Grupo de Inversiones Montalvo, S.L.
Procuradora: Sra. Cristina Bajo Herrera.
Letrada: Sra. María Carmen Meilán Grande.
Contra: Doña Josefa Gutiérrez Calles.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh.F.Pago (N) 284/2006
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Córdoba a instancia de Grupo de Inversiones Montalvo, S.L.,
contra doña Josefa Gutiérrez Calles, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 135/06

En Córdoba, a dieciséis de junio de dos mil seis.

Vistos por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez, don Rafael García
Salazar, titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno
de esta ciudad y su partido, los presentes autos de Juicio


